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PAQUETE DE LEYES RELACIONADAS CON EL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN Y 
EL CÓDIGO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

(Para correlación con los Códigos Estatales de Edificación y de Protección contra
 Incendios de 2021)

Este paquete se proporciona para ayudar a las personas que usan o aplican las normativas de edificación y de protección contra
incendios de Virginia. La información incluida en este paquete se compiló del Código de Virginia, así como de otras fuentes, y
el objetivo es usarla como una guía o ayuda de referencia rápida y práctica. Los extractos del Código de Virginia únicamente
están actualizados hasta la Sesión de la Asamblea General de 2022. Puede consultar las leyes más recientes en el sitio web de la
Comisión encargada del Código de Virginia en la siguiente dirección: http://codecommission.dls.virginia.gov/
Adicionalmente, este paquete incluye la información sobre cuándo se requiere el sello de un arquitecto o ingeniero en los docu-
mentos de construcción (planos) necesarios para solicitar los permisos de construcción para edificaciones y estructuras, refe-
rente a la clasificación del grupo, la carga de ocupación y las dimensiones físicas, así como los criterios limitantes para el diseño
de los sistemas eléctricos, mecánicos y de fontanería en dichas estructuras. También incluye contactos y números telefónicos
para las responsabilidades del diseño funcional y una lista de las implementaciones y enmiendas previas del Código Estatal de
Edificación Uniforme [Uniform Statewide Building Code (USBC)] con fechas y referencias a las ediciones vigentes de los códi-
gos modelo y las normas. Asimismo, encontrará un índice y copias de los memorandos de entendimiento para obtener informa-
ción sobre la relación de las normativas de otras agencias estatales con las de la Junta de Vivienda y Desarrollo Comunitario en
ciertas áreas de interés.
Preguntas sobre el USBC: debe consultar al Departamento de Inspección de Edificación Local para obtener información y asis-
tencia referente a la aplicación del USBC. Si desea obtener asistencia técnica adicional, comuníquese con la División de Norma-
tivas de Edificación y Protección contra Incendios del Departamento (Department’s Division of Building and Fire Regulation)
al (804) 371-7150.
Preguntas sobre el Código Estatal para la Prevención de Incendios (Statewide Fire Prevention Code, SFPC): debe consultar al
Departamento de Prevención contra Incendios Local para obtener información y asistencia referente a la aplicación del SFPC o,
en las localidades que no cuenten con un agente de bomberos local, a la oficina del jefe de bomberos del estado. Si desea obte-
ner asistencia técnica adicional, comuníquese con la oficina regional del Jefe de Bomberos del Estado (Regional State Fire
Marshal’s office) de su área y la Oficina del Jefe de Bomberos del Estado (State Fire Marshal’s Office) al (804) 371-0220.
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